
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHOACHÍ 
  

TRASLADO ESCRITOS QUE SE ENCUENTRAN EN SECRETARIA ARTÍCULO 110 DEL C.G.P.  

  

  

RADICADO  PROCESO  DEMANDANTE  DEMANDADO  TÉRMINO 
TRASLADO  

FECHA FIJACIÓN  CLASE DE ESCRITO  

2021-00100 Ejecutivo de 
sentencia  

Luz Marina Parrado Mora Irma Oliva Parrado Mora 3 días 03/05/2024 Liquidación del Crédito  

  

El presente aviso se fija por un (1) día y el traslado respectivo correrá a partir del día siguiente.  
  

  

Laura Valentina Ruiz Mora 
 Secretaria  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/30528820/176844141/93MemorialAllegaLiquidacionCredito.pdf/8033ccd5-d354-485a-88fa-6151e1d9cac6

